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EXTRACTO
md OT

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS
DE CULO, Y. HOTELERA QUITO S.4.%

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
úe reforga y codificación de estatutos ue “H,O,V. GIOTELERA QUITO
SA. 5e otorgó =n Quíto el 156 ae julio qe 199% ante el Notario
Tercero del cantón Quito; ha siao anrobaúa por el señor Superinten-
sente Qe Compañifas, ef r Luis Salazar Becker, meatante Resolución
Ño. 30.1.1.1. LN E e. ' 5 SET. 1929
€ inscrita en el Registro Mercantó) oel cantón ¿uito bajo el. 192%,

tono 121.  uito, 2 2 19 de .eptienbre de 19908

0 Z.- Coro consecuencia ce la escritura pública en mención se
reforsa, entre obros,el artfculo unaécino oe Tos estatutos soctales
ze li compañia, el risso que en adelante otrá: "ARTICULO UNDECIAO -
La Compañta estará gobernada pur la Junta Seneral ce Acciontstas,
que es ja máxima autoridad ae da soctedad; atrigigas por el Diret-
torís y auoministraga por €l Prestaente, Vicepresidente, Gerente
Senerad, y uno 0 ás Gerentes, Subgerentes y Apoderacos que nestgne
ed Directorió, La representación legal, juciciald y extrajucicial
se la 5Soctecaa, la tienen el Presidente y el Gerente General,
conjunid O separacamente; «quienes podrán ser subrogados duranis
tu ausencia o impedimento, por el Viceprestaente, *

Agesás, se realiza %a couificación ae los mismos.

 

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de ..............
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